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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá
interponerse ante la Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria o ante el Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. Mérida a
3 de junio de 2003. El Director General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria. Fdo.: Ángel Sánchez García.”

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 20 de mayo de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016045.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: LMT Los Santos a CT “Caja Rural” en Los Santos de
Maimona.
Final: Nuevo C.T. Compartido (Bucle) C.T. “Vitilosa nº 69879” Los
Santos de Maimona.
Términos municipales afectados: Los Santos de Maimona.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,190.
Emplazamiento de la línea: C/ Guadiana, s/n. en el T.M. de Los
Santos de Maimona.

Presupuesto en euros: 35.484,83.
Presupuesto en pesetas: 5.904.179.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016045.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 20 de mayo de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 20 de mayo de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016046.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000

0,220 /  0,127

1 15,000 / 20,000

0,380 /  0,220

Potencia total en transformadores: 500 (KVA).

Emplazamiento: Los Santos de Maimona. Travesía C/ Guadiana, s/n.
en el T.M. de Los Santos de Maimona.

Presupuesto en euros: 26.676,60.

Presupuesto en pesetas: 4.438.613.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016046.


